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RESOLUCION de la Direc
ción General de Administra
ción Local por la que se 
transcribe relación de nom
bramientos interinos de Se
cretarios y Depositarios de 
Fondos de Administración 
Local.

En uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 202, párra
fo segundo, del Reglamento de 
funcional ios de Administración 
Local, de 30 de mayo de 1952 
(modificado por Decreto de 20 
de mayo de 1958), y cumplidos 
los tjrámites que establece la Or
den de 26 de octubre de 1951,

Esta Dirección General ha 
acordado efectuar los nombra
mientos interinos que se relácio- 
nan a continuación:

Secretarías de primera categoría
Ayuntamiento de Gandía 

(Valencia): Don Francisco Mu
lo Jiménez.

Secretarías de tercera categoría

Ayuntamiento de Relléu 
(Alicante): Don Domingo Gar
da Mlñano.

Ayuntamiento de Santiago del 
Collado (Avila): Don Carlos 
Gutiérrez Jiménez.

Ayuntamiento de Valverde cíe 
Burguilíos (Badajoz) : Don Cle- 

Rodríguez Morillo.

Ayuntamiento de Cerratón de 
Juarros y Arraya de Oca (Bur
gos) : Don Magín García Díaz.

Ayuntamiento de Contreras 
(Burgos). Don Pablo Gutiérrez 
Cendrara.

Ayuntamiento de Carcaboso 
y Aldehuela de Gerte (Cáceres) : 
Don Manuel Devesa Rafael.

Ayuntamiento de Talaveruela 
(Cáceres): Don Ubaldo Ñuño 
<Je la Rosa y Mergelina.

Ayuntamiento de Tirig (Cas
tellón) : Don Eusebio Larrainzar 
Yoldi.

Ayuntamiento de Fuenteles- 
pino de Haro (Cuenca): Don 
Aurelio Beteta Carrera.

Ayuntamiento de San Falíu 
de Pallarais (Gerona) : Don Al
fonso Alcalá Securún.

Ayuntamiento de Santa Pau 
(Gerona) : Don Rafael Alvarez 
García.

Ayuntamiento de Antés-Quin- 
zano (Huesca): Don Enrique 
Vicente Cantaloba.

Ayuntamiento de Candín 
(León): Don Carlos Castañón 
Somoza.

Ayuntamiento de Galleguillos 
de Campos (León) : Don Narci
so Alonso Fernández.

Ayuntamiento de Belver y 
Río de Cerdeña (Lérida) : Don 
Jorge Roca Clavero!.

Ayuntamiento de Montella- 
I. Martínez (Lérida) : Don José 
María Rubio Perramon.

Ayuntamiento de Villaslada 
de Cameros (Logroño) : Don 
Luis J. Ajuria Ibáñez.

Ayuntamiento de Cabeza de 
Tramontan '(Salamanca): Don 
Argimiro Castilla Rodríguez.

Ayuntamiento de La Fregene- 
da (Salamanca): Don Juan 
Santos Alonso.

Ayuntamiento de Rollán (Sa
lamanca) : Don José Mendía 
Morales.

Ayuntamiento de Cabrejas 
de Campoaltud (Soria): Don 
Enrique Martínez Marqués.

Ayuntamiento de Miño de 
Medina y Ambrona (Soria):

Don José Hernando Valla
dares.

Ayuntamiento de Caltelseras 
(Teruel) : Don Juan Pérez Ar- 
náu.

Ayuntamiento de Benifarrell 
(Valencia) : Don Jerónimo Her
nández Martínez.

Ayuntamiento de Quintanilla 
de Onésimo (Valladohd) : Don 
Alfonso Hernández Mansilla.

Ayuntamiento de Trasobaresi 
(Zaragoza): Don Pascual To
más Palacián.

Depositaría de Fondos
Diputación Provincial de Ali

cante: Don José Alberto Carrio 
Riera.

Ayuntamiento de Molíns de 
Rey (Barcelona): Don Mario 
Pifarrc Riera.
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Ayuntamiento de Salamanca: 
Don José Arenas Vicedo.

Los Gobernadore civiles dis
pondrán la inserción de estos 
nombramientos en el “Boletín 
Oficial” de las respectivas pro
vincias, para conocimiento de los 
nombrados y Corporaciones in
teresadas.

De acuerdo Con lo preceptúa- \ 
do en el párrafo séptimo de la 1 
mencionada Orden, se advierte a ; 
los interesados la 'obligación de 
tomar posesión de la plaza ad
judicada, dentro de los ocho días 
siguientes a la publicación de su 
nombramiento en el Boletín Ofi
cial del Estado, si ésta se hallare 
en la misma provincia de su re-i 
sidencia, o en el plazo de quince 
días en caso contrario.

Conforme dispone el aparta
do c) del artículo 35 del Regla
mento de Funcionarios de Ad
ministración Local vigente, el 
plazo de toma de posesión de los 
Depositarios nombrados interina
mente será de sensenta días. Asi
mismo se recuerda lá prohibición 
de solicitar nuevas interinidades 
durante los seis meses siguientes 

-a la publicación de los nombra
mientos. !

Las Corporaciones remitirán a 
esta Dirección General copia li
teral del acta de toma de pose
sión dentro de los ocho días si
guientes a aquel en que se haya 
efectuado.

Madrid, 4 de junio de 1959. 
—El Director general, José 
Luis Moris.

SELEünClOl! PROVIUCIfll DE fiBaSTECIMlEOTOS
V TBaitSPOHTES DE MRGOS

Circular numero 2.876
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el articu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaria General de 

Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial del.Estado», nú
mero 295, de 25 de noviembre i 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po
drán aplicarse para la venta en 
almacén y ai público de las ca- ¡ 
lidades más selectas de los ar- j 
tículos que se relacionan, duran- ¡ 
te la semana comprendida en- I 
tre los días 15 al 21 de los co
rrientes.

Naranjas selectas, 7,50 y 9,00.
Naranja blanca corriente, 5,10 

y 6,10.
Limones Verna, 7,50 y 9*00 
Limones corrientes, 5,20 y 6*70. 
Patatas temprana, 2,70 y 3,00. 
Patatas tardías, 1,85 y 2,10. 
Acelgas, al público, 2*75. 
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*50 y 

al público, 2'25.
Cebollas, 2,60 y 3‘35.
Tomates, 5*00 y 6'00.
Judías verdes, 7 75 y 9*00.
Lechugas escaroladas, 2*75 y 

3*50.
Zanahorias, 3*50 y 4*50.
Guisantes, 4,75 y 6,25.
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar

tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes déla ; 
Comisaría General de Abasteci- í 
mientos y Transportes y Fiscalía ■ 
Superior de Tasas que lo soli- ; 
citen. i

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los ¡ 
minoristas no podrán incremen- i 
tar sobre los de compra, márge-

nes superiores a los reconocido! 
en la presente Circular.

Lo que se hace público pan 
general conocimiento y cumplí, 
mieuto.

Burgos, 12 de junio de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Víctorio.

DIPUTACION
Comisión Provincial de Serví* 

Técnicos
No habiéndose formulado 

oferta alguna, para optar en I.1 
subasta, a la adjudicación de las 
obras de urbanización parcial de

Gumiel de Hizán (calles de 
José Antonio y Doctor Albina- 
na) se convoca 2.a subasta, con 
arreglo a las condiciones que sir
vieron de base a aquélla, publi
cada en los Boletines Oficiales 
de la provincia y del Estado, co
rrespondientes a los días 30 de 
abril y 9 de mayo del corriente 
año, respectivamente.

Burgos, 9 de junio de 1959 
—-El Gobernador Civil, Pw 
dente de la Comisión, Servando 
F ernández-Victorio.

ANUNCIOS OFlCLltó
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio ile ConcentraEion Paitó"
Se anuncia concurso público 

para la ejecución por contrata 1 
las obras de acondicionanuen» 
de la Red de Caminos de Pre
sencio (Subzona A) (Burgos!

El presupuesto de ejecu# 
de las obras asciende a un mu o 
cuatrocientas veinte mil no« 
ta y nueve pesetas (1.4 
SetEl) Proyecto y el Ph®g°* 

Condiciones del Concurso 
drán examinarse en las
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Centrales del Servicio de Con- . 
centración Parcelaria en Madrid 
(calle de Alcalá, 54), y en la 
Delegación de dicho Organismo 
en Burgos (calle de Miranda, 
número 5) durante los días hábi
les y horas de oficina. La apertu
ra de los Pliegos tendrá lugar en 
Madrid en las oficinas Centrales 
¿el Servicio de Concentración 
Parcelaria el día 6 de julio de 
1959, a las trece horas, ante la 
Junta Calificadora presidida por 
el Secretario Técnico y al mismo 
podrán concurrir las personas na
turales o jurídicas que no se ha
llen incursas en alguna causa le
gal de excepción o incompatibi
lidad. '

Las proposiciones se presenta
rán en dos sobres cerrados, en 
uno de los cuales se acompaña
rán los documentos que se-indi
can en el apartado 5." del Plie
go de Condiciones particulares y 
económicas, incluyéndose en el 
mismo el resguardo de haber 
constituido una fianza provisio
nal de veintiséis mil trescientas 
catorce pesetas con noventa, y 
ocho céntimos (26.314,98 pese
tas) y la acreditación de haber 
realizado obras de análogo ca
rácter a las que son objeto del 
presente concurso. Las proposi
ciones . deberán presentase en 
cualquiera de las oficinas indica
dlas antes de las doce horas del 
día 2 de julio de 1959. El Con
curso se adjudicará a la proposi
ción que discrecionalmente se 
considere más ventajosa, atendido 
lo que establezca el Pliego de 
Condiciones y las ofertas hechas, 
sin que sea preciso hacer la ad
judicación a la proposición que 
en razón del precio sea más ven
tajosa.

Las proposicones se ajustarán 
al siguiente modelo:

El que suscribe en su 
propio nombre (o en representa- 
Clon de  según apo- 
deramiento que acompaña), ve- 
Clno de  provincia

<je ..................... con documen
to de identidad que exhibe y con 
domicilio en calle de 

 número ,. 
enterado del anuncio de concur
so para la ejecución de obras(pcr i 
contrata publicado en  | 
se compromete a llevar a cabo las ¡ 
obras de .x.. /  por la | 
cantidad de pese- i 
tas (en letra y número), ajustán
dose en un todo al Pliego de 
Condiciones del concurso y a los 
de Condiciones Facultativas del 
Proyecto. Asimismo se compro
mete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por 
jornada legal se trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean in
feriores a los rijos legalmente es
tablecidos”. (Fecha y firma del 
proponente).

-Madrid, 6 de julio de 1959. 
—El Director, ilegible.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Extracto de los acuerdos add^p-
> tados por el Pkno.de este 

Ayuntamiento en la sesión 
ordinaria celebrada el día 
21 de marzo de 1959.

i Se leyó y fue aprobada el ac
ta de la sesión anterior.

Se acuerda la concesión de 
una copa trofeo a la Sociedad 
Colombólica de Castilla destina
do a la suelta de palomas mensa
jeras.

Se acuerda ratificar el acuer
do de la Comisión Municipal 
Permanente de 17 de marzo ac
tual, designando a don Felipe 
Serrano Hernando para desem
peñar la vacante de Guardia 
Municipal.

Se acuerda la designación pa
ra ocupar la plaza de Carrero 
del Matadero, á favor de don 
Mariano Mentía Arauzo.

Se acuerda por unanimidad

encomendar a Secretaría el estu
dio.detallado de las reformas que 
convenga en la actual plantilla 
de funcionarios con carácter ge
neral.

Se acuerda la aprobación del 
suplemento de crédito número 1 
del presupuesto especial de 
aguas por medio de superávit 
del año anterior y su exposición 
al público por plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones.

Se acuerda por unanimidad la 
ratificación del concierto estable
cido con don Gregorio Alvaro 
'Barbadillo.

Se acuerda la reorganización 
del Servicio de Recaudación y 
establecer la concesión del que
branto de moneda.

Se acuerda la cesión de unos 
terrenos en las eras de Santo Do
mingo a favor de la Constructo
ra Benéfica “Nuestra Señora de 
las Viñas’’, para la construcción 
de un grupo de viviendas sub
vencionadas en colaboración con 
el Instituto Nacional de la Vi
vienda. '

Se da cuenta de haber sido 
autorizada por el Ministerio la 
cesión de varios terrenos a favor 
de dicha Constructora Bené
fica. i

Queda enterada la Corpora
ción de haberse firmado la escri
tura de cesión de dos parcelas en 
Santa Catalina destinados a la 

> construcción de viviendas de ren- 
i ta limitada y de un Grupo Esco- 
' lar, a favor de la misma Entidad. 
ÍSe imponen sanciones en ex

pedientes de obras a varios ve- 
j cinos de esta localidad por haber 
I realizado obras sin la correspon- 
! diente licencia municipal.
I Se acuerda por unanimidad 
i elevar a definitiva la adjudica

ción de la subasta de resinas he
cha a favor de la “Unión Resi
nera Española”, S. A.

Se da cuenta de haber presta
do su conformidad el propietario 
de la casa número 14 de la calle 
de General Berdugo, don Pedro

Pkno.de
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Aparicio López, para su venta a 
favor de este Ayuntamiento.

Se da cuenta solicitud de per-, 
muta por don Mateo García 
Arauzo en finca sita en la calle 
de Santo Cristo.

Se faculta al Sr. Alcalde pa
ra, en caso de llegar a un acuer
do, se compre la finca existente 
en la margen derecha del río 
Duero, propiedad, de la So
ciedad “Redondo Hermanos”, 
necesaria para continuar las 
obras de explanación .

A propuesta de la Presidencia 
se acuerda por unanimidad revo
car acuerdo de 3 de marzo so
bre pavimentación de aceras y 
calzada de la explanada de la 
Virgencilla.

Se acueda la aprobación defi
nitiva sobre desafectatión del 
dominio y uso público terrenos 
próximos al puente sobre el río 
Duero y su conversión en bienes 
de propios.

Se da conocimiento por la 
Presidencia de haber sido firma
da la escritura de adquisición de 
los terrenos situados en el papo 
de Chelva, propiedad de la Bo
dega Cooperativa .

Se acuerda gratificar al Ca
pataz de Obras y Servicios por 
los trabajos extraordinarios que 
lia venido realizando.

Se da cuenta de úna moción 
de la Alcaldía para promover 
expediente para solicitar la con
cesión de la medalla de Trabajo 
a favor del Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria, jubilado 
recientemente por su meritoria 
labor en el cumplimiento de su 

• , misión en su larga carrera profe
sional.

Se acuerda gratificar al Guar
da del Monte de “La Calabaza” 
por los trabajos y servicios extra
ordinarios prestados.

Aranda de Duero,20 de abril 
ide 1959.—El Alcalde, Mateos.

Ayuntamiento de Viilalbilla de 
Gumiel

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la ley de Régimen Local, las 
Cuentas Generales de Presupues
tos y de Administración del Pa
trimonio municipal con sus justi
ficantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1958, quedan ex
puestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante quince 
días hábiles.

En dicho plazo y ocho días 
más podrán formularse por escri
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunos, personas 
naturales y jurídicas de la Enti
dad, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva én dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Viilalbilla de Gumiel, 5 de 
junio de 1959.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Pardilla

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dictá- 
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1958, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más- 
podrán formularse por escrito los 

‘ reparos y observaciones que juz- 
' guen oportunos, personas natura

les y jurídicas de la Entidad, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva, 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pardilla, 4 de junio de 1959. 
El Alcalde, Gabriel Vela.

ANUNCIOS PARTKIUI® 
--------- -----------------------------~ I 
Juntas administrativas de Huer

ta y Tolbaños de Abajo

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos y 
con arreglo a los pliegos de con
diciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de estas 
Juntas tendrá lugar en el día y 
hora que se indican a continua
ción la subzasta del aprovecha
miento que también se men
ciona.

Día 13 de julio a las once ho- 
, ras.—Subasta de 1.047 pinos se

cos y derribados del monte Sie
rra Campiña, con un volumen de 
239 metros cúbicos de madera y 
90 metros cúbicos de leñas de 
sus copas en la tasación de 
268.300 pesetas y precio índice 
de 335.375 pesetas.

Los pliegos, debidamente rein
tegrados, se presentarán en la Se
cretaría de la Junta de Tolbaños 
de Abajo, hasta las trece horas 
del día anterior hábil al señala
do para la subasta.

La fianza provisional será del 
5% de la tasación y la definitiva 
del 6% del valor de adjudica
ción del aprovechamiento.

Tolbaños de Abajo, 8 de ju 
nio de 1959.—El Presidente, 

Alejandro García.


